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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 27 de abril de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho.  
 
 La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  dieciseis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante y a fin de darle 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del acta de audiencia de 
fecha 12 de febrero de 2021, se dispone: 
 
Que por secretaría se libre la respectiva comunicación ante el pagador de la 
Caja de sueldos de retiros de la Policía Nacional, en los términos allí 
indicados, e informarle que en lo subsiguiente los respectivos descuentos 
deben ser consignados en la cuenta de ahorros No 84155430396 del Banco 
de Colombia a nombre de la señora YOLIMA SUAREZ RINCON, identificada 
con C.C. N. 1013586425.   Ofíciese de manera completa y adecuada. 
  

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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